
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00459-00 

Armenia Quindío, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud vista a  número de orden 20 del expediente digital, se le 

informa al peticionario, que el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cartagena, fue remido por el despacho a esa entidad desde el 13 de 

octubre de 2021 (archivo 08), y el 01 de marzo de 2022, dicha oficina procede a 

enviar nota devolutiva, informando que venció el tiempo límite para el pago de mayor 

valor; por lo anterior, y ante lo solicitado por la parte demandante, se ordena expedir 

y remitir nuevamente el oficio visto a número de orden 08, con el fin de que se lleve 

a cabo la inscripción de la medida decretada. 

 

Por el Centro de Servicios, realícese el trámite antes referido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 07) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
 Nº 047 DEL 30 DE MARZO DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:
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